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El  Exceicntlfsimo Señor Don Juan Gregorio 
Muniain ,  con fecha de 1 1 .  de eíle m es, me 

previene de Orden del Rey lo íiguiente =  Defean- 
do el Rey evitar los perjuicios que fe figuen , de 
la adraifsion de Memoriales fin Firm a, Fecha , ni 
poder de Parces intereíTadas; cuya pradfica facilita 
el modo de fuponer los nombres en daño de parti
culares Individuos, y  del Común , formando ca
lumnias m aliciólas, para hacer inconñantes la Ra
zón , y  la Jufticia, de que fe trata en los Tribuna
les , y  Oficinas: Ha refuelto S. M. por punto ^c- 
neral, que en adelante no fe admitan Inflancias al
gunas fin Firma , ni Fecha por ninguna de las Se
cretarias delDefpacho Univerfal,  ni por otro Tri
bunal alguno j con la advertencia, que no fe da
rá curfo á las tales Inflancias,  Memoriales, ni Rc- 
curfos que fe hicieren fin eflas circunftancias, aun 
en materias de gracia : Y  de Orden de S. M. lo 
comunico a V. S, para fu noticia ,  y  obícrvancia 
de los Individuos de fu M iniñerio, que penden de 
la  Via refervada de Guerra.

Lo que participo á V . m. para fu inteligencia, 
cumplimiento. Dios guarde á V . m. muchos

años. Zaragoza 30. de Junio de mil fctccicntos 
fefenta y  íeis.

Z). J u a n  Antonio Cardón de Pericaud,


